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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE AGOSTO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez Malina. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en susti­
tución del Secretario general, y estuvo presente el Vicein­
terventor, señor Aranda Navarro, que sustituía al Interven­
tor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 31 de julio último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 6 de julio último, dando cuenta 
de la concesión de un premio de 250 pesetas al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Francisco Menéndez Barreiro, 
P?r detener a un maleante que había penetrado en una vi­
vienda por el balcón. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 

se devuelva a don Fausto Loren V ázquez, en nombre y re­
presentación de Fábrica Española de Confecciones (S. L.), 
la fianza definitiva, de 16.498,46 pesetas en metálico, que 
constituyó en dicha dependencia en 21 de noviembre de 1958, 
según cargareme número 21.297, para responder del sumi­
nistro de 1.131 saharianas blancas con destino al Cuerpo 
de Policía Municipal, ya que el citado contratista ha verifi­
cado de conformidad la totalidad del suministro. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Pedro Butragueño Ramos, que garantizó 
a la firma comercial Julián Gutiérrez Briz, de Béjar, la 
fianza definitiva, de 54.500 pesetas nominales en cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, que constituyó en dicha 
dependencia en 4 de diciembre de 1958, según cargareme 
número 22.354, para responder del suministro de 4.500 me­
tros de paño azul marino con destino a la confección de 
capotes para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
ya que el citado contratista ha verificado de conformidad 
la totalidad del suministro. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa 
se devuelva a don Julio Pallejá Vendrell, apoderado de la 
firma Cotonificio de Badalona (S. A.), la fianza definitiva, 
de 4.100 pesetas en metálico, que constituyó en dicha depen­
dencia en 12 de junio de 1957, según cargareme número 
10.820, para responder del sumininistro de algodón hidrófilo 
con destino a los Servicios de la Beneficencia Municipal 
durante el plazo de un 'año (1956-57), ya que el citado con­
tratista ha verificado de conformidad la totalidad del sumi­
nistro. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de julio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 
del vigente presupuesto se apruebe un gasto de 525 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos oca.sionados 
por el carro de mulas A. 11, del Servicio de Limpiezas, al 
camión particular M-95782. 

6.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de urbanización en las calles de Amparo 
Usera, Andrés Arteaga y Nueva, a favor de don Alberto 
Sarriá Urrechaga, en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, de 1.577.509,70 pesetas, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 16 de julio último. 

7.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 

7,65 

Ayuntamiento de Madrid



10 de agosto de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==================================================~~ 

subasta de las obras de construcción de la primera fase del 
segundo tramo del colector del Arroyo de Pradolongo, a fa­
vor de don Juan Martínez León, con la baja ofrecida del 
10,10 por 100 en los precios tipos del presupuesto de con­
trata, de 3.088.839,65 pesetas, celebrado sin protesta ni re­
clamación alguna el día 16 de julio último. 

8.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reparación del grupo escolar Menén­
dez Pelayo, de la calle de Méndez de Alvaro, 14, a favor 
de don Francisco Carrasco Plaza, con la baja ofrecida del 
18,79 por 100 en los precios tipos del presupuesto de con­
tra, de 192.746,12 pesetas, celebrado sin protesta ni recla­
mación alguna el día 22 de julio último. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto total de 9.493,94 pesetas, con car­
go a la partida 89 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a los funcionarios don Adolfo Pérez Hidalgo y don Manuel 
López Morlanes las diferencias de emolumentos que les co­
rresponde percibir en cumplimiento de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente de 13 de mayo y 29 de 
abril del corriente año. 

10. Aprobar un gasto de 295 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del vigente presupuesto, para gratificar al perso­
nal Subalterno que prestó servicios extraordinarios con mo 
tivo del II Festival de Folklore Hispanoamericano. 

11. Aprobar un gasto de 20.099,82 pesetas, con cargo 
a la relación 390 del capítulo de Resultas del vigente pre­
.supuesto, para abonar al Médico de la Beneficencia Munici­
pal don Pablo Fernández Martínez el importe de los haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida desde el 
30 de junio de 1956 al 23 de mayo de 1957. 

12. Aprobar un gasto ' de 1.582,25 pesetas, con cargo 
a la partida 232 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material de oficinas para la Inspección de bocas de riego. 

13. Abonar a don Juan Muñoz Pruneda' una certifica­
ción, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, segunda de las obras de arreglo y restauración de 
los servicios sanitarios de los jardines de Ceci1io Rodríguez, 
por un importe de 131.415,95 pesetas, aprobándose al mismo 
tiempo el gasto total realizado hasta la fecha respecto a estas 
obras, que alcanza la suma de 272.354,33 pesetas, incluí da 
la certificación anteriormente reseñada; debiendo ser cargo 
todo ello a la partida 487 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

14. Abonar a don Juan Ve1asco Velázquez dos certifi­
caciones, primera de las obras de ensanche de la calzada en 
la calle de Goya, entre la plaza de Colón y la calle de Serra­
no, y segunda de las de pavimentación de la calzada y aceras 
en una calle sin nombre de la Colonia de San Cristóbal, 
por importes de 168.123,96 y 176.687,15 pesetas, aprobán­
dose, asimismo, el gasto total realizado hasta la fecha en la 
última de dichas obras, que alcanza 'la suma de 673.722,90 
pesetas, incluí da la última certificación citada; debiendo ser 
cargo dichos gastos, de conformidad con 10 informado por 
la Intervencióri Municipal, al remanente del 25 por 100 del 
crédito global de la partida 487 del vigente presupuesto, 
o bien con cargo a los créditos asignados con fecha 27 de 
mayo último a las Divisiones 1 y VI, adoptándose las medi­
das que dicha dependencia propone como previas al acuerdo 
de pago de ulteriores certificaciones. 

15. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 214 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a cinco estudiantes de cuarto curso de la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos para un viaje a Holanda 
con carácter de propaganda y científico. 

16. Aprobar un gasto de 11.596.189,50 pesetas, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1956. 
para satisfacer a General Eléctrica Española el importe del 
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suministro de treinta y cinco equipos eléctricos a la Empresa 
Municipal de Transportes. 

17. Aprobar un,gasto de 564.932,80 pesetas, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1956 
para satisfacer a Comercial Pirelli (S. A) el importe dei 
suministro de cables a la Empresa Municipal de Transportes. 

18. Aprobar un gasto de 88.496,28 pesetas, con cargo 
a la partida 28 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
satisfacer a don Carlos Hernando Ortiz el importe de los 
trabajos realizados en la estación de transformación de Va­
llecas, de la Empresa Municipal de Transportes. 

19. Aprobar un gasto de 45.747,76 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer a don Félix F1año Díez el importe de 
las obras de montaje de la subestación transformadora de 
Cuatro Caminos, de la Empresa Municipal de Transportes. 

20. Aprobar un gasto de 415.332,14 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
satisfacer a Heredero (S. A) el importe de la certificación 
número 10, correspondiente a la segunda fase de las obras 
de construcción del depósito de autobuses de Fuencarral, de 
la Empresa Municipal de Transportes. 

21. Aprobar un gasto de 850.338,43 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer a Heredero (S. A.) el importe de la 
certificación número 12, correspondiente a la primera fase 
de las obras de construcción del depósito de autobuses de 
Fuencarra1, de la Empresa Municipal de Transportes. 

22. Aprobar un gasto de 55.286,16 pesetas, con cargo 
a la partida 31 de presupuesto extraordinario de 1956, para 
satisfacer a Heredero (S. A) el importe de la certificación 
número 5, correspondiente a la tercera fase de las obras de 
construcción del depósito de autobuses de Fuencarral, de la 
Empresa Municipal de Transportes. 

23. Aprobar un gasto de 395.366,86 pesetas, con cargo 
a la partida 34 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
satisfacer a Obras y Caminos (S. L.) el importe de las cer­
tificaciones números 7 y 8, correspondientes a la construc­
ción de una sub central de transformación eléctrica en la 
Ciudad Lineal, de la Empresa Municipal de Transportes. 

24. Aprobar un gasto de 74.500 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para gratificar al perso­
nal que interviene en la recaudación y administración del 
arbitrio sobre la riqueza rústica y urbana, correspondiente 
al segundo trimestre del año en curso. 

25. Quedar enterada de las relaciones de cargo y data 
y cuenta de caudales correspondientes al primer trimestre 
del año en curso del presupuesto de Urbanismo, remitidas 
por la Intervención y rendidas por la Depositaría, en cum­
plimiento de los artículos 787 y 793 de la vigente ley de 
Régimen local. 

26. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad del presupuesto de 
Urbanismo y de las cuentas independientes del mismo, for­
malizadas durante el mes de junio último, y remitidas por:,la 
Intervención, a los efectos determinados en la instruCClon 
de Contabilidad anexa al vigente reglamento de Haciendas 
locales. 

27. Aprobar un gasto total de 3.690.289,65 pesetas par.a 
satisfacer el importe de nueve certificaciones de obras :eah­
zadas por diferentes contratas, con cargo a las consignacIOnes 
figuradas en el presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
y tercera etapas). ' . . 

28 Y 29. Conceder la exención de derechos de hcencla 
de apertura para los establecimientos que a continu~ci?n s: 
relacionan, y por las causas que para cada uno se mdlcan. 

Para fábrica de camas y objetos de lujo en la c~lle d~ 
Ju1ián Camarillo, sin número, propiedad de Industnas de 
Metal (S. A), por traslado forzoso, y aplicación de lo esta­
blecido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanaza, 
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limitada a los conceptos y elementos amparados por los de­
rechos abonados por la Sociedad en el primitivo local. 

Para dispensario en la calle de Cadarso, 21, de la Insti­
tución benéficosocial El Hogar del Empleado, en aplicación 
de lo establecido en el epígrafe 4.° de la base 26 de la Orde­
nanza y artículo 438 de la ley de Régimen local, y mien­
tras subsistan las circunstancias que sirven de base a este 
acuerdo. 

30. Devolver a don José San José Bagán la suma de 
41.217,15 pesetas, importe de los recibos números 2.010 
y 1.807, por el concepto de licencia de apertura para fundi­
ción de metales en la calle de la Antracita, 7 y 9, por haber 
renunciado a la licencia antes de haber recaído acuerdo de 
concesión; debiendo girarse simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 8.243,43 pesetas, 20 por 100 de los dere­
chos citados, y reintegrarse por la Caja del Fondo de Inspec­
ción a arcas municipales las 7.168,20 pesetas, que fueron 
acreditadas a los Inspectores actuantes; desestimándose la 
pretensión del interesado respecto a la devolución del impor­
te del recibo número 4.370, ya que en este caso se formuló 
la renuncia por el interesado después de haber recaído el 
oportuno acuerdo de concesión de la licencia. 

31. Estimar en parte la reclamación formulada por don 
Manuel Santafé Coba contra las liquidaciones del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondientes a ocho parcelas 
sitas en el paseo de Perales y en el de los Olivos, retrotra­
yéndose, en consecuencia, el comienzo del plazo de bonifica­
ción a la fecha de 2 de febrero de 1954, en que le fueron 
concedidos por la Comisaría General del Paro los beneficios 
de exenciones tributarias, materiales, prima y venta por 
pisos ; debiendo descontarse, para liquidar e! arbitrio, la par­
te proporcional correspondiente a las parcelas en trámite 
de expropiación. 

32. Conceder a don Aurelio Blanco Castro la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle del Cardenal Cisneros, esquina a la de Albur~ 
querque, de 114,13 metros cuadrados de superficie, por ser 
inedificable, y darse e! supuesto que establece la base 10, 
apartado b) J de la Ordenanza reguladora del arbitrio; de­
biendo causar baja la inscripción figurada en la correspon­
diente matrícula, con efectos a partir del 1 de septiembre 
de 1957, retirando del cobro y anulando los recibos expedi­
dos con posterioridad que se hallen pendientes de pago. 

33. Estimar en parte la reclamación formulada por don 
Andrés Abad Asenjo contra el pago del arbitrio de solares 
sin edificar en relación con un terreno de su propiedad, 
de 1.000 metros cuadrados de superficie, sito en Segunda 
Calle, de diez metros; concediéndose la exención de pago 
del arbitrio de referencia por el terreno de que se trata, por 
estar afectado en su totalidad para espacio libre, y de acuerdo 
con 10 establecido en el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza correspondiente; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en matrícula, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago; desestimándose la 
petición de devolución de cantidad, por corresponder a pe­
ríodo anterior al 22 de noviembre de 1958, en que se formuló 
la reclamación, teniendo en cuenta que en los arbitrios de 
carácter periódico, según reiterada jurisprudencia de los 
Tribunales, las peticiones de baja o devolución sólo pueden 
surtir efectos a partir del período siguiente al de la fecha 
de la petición que formulen los interesados. 

34. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca número 25 
de la calle de Migue! Angel, teniendo en cuenta que tanto 
la entidad vendedora (Instituto Nacional de Previsión) como 
la Diputación Provincial, que es la compradora, esfán exen­
tas del pago del arbitrio, con arreglo al artículo 520 de la 
ley de Régimen local. 

35 . Rectificar la liquidación practicada a don Enrique 
Garda Carretero con motivo de! acta de inspección por 
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calderas y ascensores de la finca número 83 de la calle de 
J osé Ortega y Gasset, en el sentido de suprimir el recargo 
correspondiente; procediendo, no obstante, acreditar a la 
Inspección de Rentas los tantos por ciento reglamentarios 
sobre el principal de las liquidaciones efectuadas. 

36 a 41. Aprobar las alteraciones que a continuación 
se indican, en el gremio fiscal sindical de autotaxis, para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo: 

Alta ,de los cincuenta y ocho vehículos que constituyen 
la relación que se inicia con e! de matrícula verde M-1447 
y termina en el M-216878, con efectos desde elide abril 
del corriente año, y de los vehículos matrículas M-1496, 
M-2781, M-2782, M-5595, M-5717, M-32660, M-139003, 
M-197137 Y M-204711, con efectos desde elide mayo 
último. 

Bajas de los cincuenta y ocho vehículos que constitu­
yen la relación que encabeza el HU-1835 y finaliza en e! 
M-133887, con efectos desde el1 de abril del corriente año, 
y de los vehículos matrículas GR-4471, Z-5035, GC-6502, 
M-2601, M-47019, M-67386, M-84267, M-151971 y 
M-197137, con efectos desde elide mayo de último. 

Transferencias de cincuenta y ocho vehículos que forman 
la relación que inicia el de matrícula P-2242 y termina en 
el M-206337, con efectos desde elide abril del corriente 
año, y de los veintidós vehículos que forman la relación que 
inicia el de matrícula MA-8479 y termina en el M-27825, 
con efectos desde el 1 de mayo último. 

42. Celebrar un nuevo concierto con don Francisco 
González Fernández, director gerente del Hotel Gran Vía 
(Sociedad anónima), entidad propietaria del Hotel Gran 
Vía y cafetería Fuentesila, de la avenida de José Antonio, 
número 25, por los epígrafes 1.0, 2.° y 10, este último por 
la cena de fin de año, de la Ordenanza de exacciones muni­
cipales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en la cuota anual de 378.834,20 pesetas por e! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 120.293,95 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde elide julio último al 30 de junio de 1961. 

43. Celebrar un concierto con don Emiliano Rodríguez 
Rodríguez, propietario del salón de té Loto, de la calle de 
Serrano, 6, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42, afectando sólo a las con­
sumiciones de la cafetería y referido a once meses de actua­
ción cada año, en las cuotas de 96.974,92 pesetas por e! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 40.897,77 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde elide 
mayo último al 30 de abril de 1961. 

44. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Adela Ramírez 
Gutiérrez, propietaria de la confitería La Veneciana, de la 
calle de Gaya, 40, por e! epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en la cifra anual de 24.671 ,60 pesetas, con vigencia 
desde el 1 de julio último al 30 de junio de 1961. 

45: Conceder a doña Aurora Muñoz Mateo, propietaria 
de la finca número 3 de la calle de los Tajos Altos, exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
a la misma por las obras de pavimentación de la calzalda, 
aceras, alcantarillado y absorbed eros y tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por satisfacer e! recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana de! inmueble, y coincidir 
las demás prescripciones legales establecidas al efecto. 

46. Desestimar la exención de 'pago solicitada por don 
Benito Palencia Sebastián, propietario de la fin número 37 
de la calle del Cura Párroco Don Emilio Franco, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a la misma por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía públi-
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ca: en atención a que durante el período de ejecución de las 
obras, que tuvieron lugar de noviembre de 1952 a noviembre 
de 1953, no se venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, que se comenzó en el año 1955; no dándose, 
por tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

47. Desestimar la petición de fraccionamiento de pago 
formulada por doña Carmen Ureta Fernández, propietaria 
de la finca número 35 de la calle del Cerro de la Alcazaba, 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la misma por las obras de instalación de alcantarilla­
do ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, ya 
que por la interesada no se aportó el correspondiente aval 
bancario o mercantil, requisito indispensable para acceder 
a dicho fraccionamiento, según se determina en los acuerdos 
municipales de 30 de abril de 1954 y 28 de marzo de 1958. 

48. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Nuestra Señora de la Mercedes, solicitada por don Angel 
Martínez Montesinos, para las que afectan a la finca núme­
ro 12 de la expresada vía pública, fundadas en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, por cuanto las obras origi­
narias de la exacción tuvieron lugar entre los meses de mayo 
y septiembre de 1953, fecha en que nace la obligación de 
contribuir, y no habiendo comenzado a satisfacer dicho re­
cargo hasta el1 de enero de 1955, no se da la incompatibili­
dad prevista en el artículo 584 de la ley de Régimen local 
de 1950, al no existir simultaneidad en ambas tributaciones. 

49. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales por las obras de instala­
ción de tuberías para suministro de agua ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Miguel Palacios, formulada por 
don Vicente Dolz Berenguer, para la que afecta a la finca 
número 23 de la expresada vía pública, fundada en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial urbana del inmueble, por cuanto las obras 
originarias de la exacción fueron realizadas en el año 1951, 
fecha en que nace la obligación de contribuir, y en la que no 
satisfacía el expresado recargo, pues comenzó a abonarlo 
en 1 de enero· de 1955, y no existiendo simultaneidad en 
ambas tributaciones, no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950. 

50. Conceder la exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales por las obras de aceras ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Sánchez Barcáiztegui, solicitada 
por don Gumersindo Alcalde García, en nombre y represen­
ción de Vinagres Vínicos (S. A.), para las que afectan a la 
finca número 24 de dicha vía pública, por satisfacer el recar­
go extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución terri­
torial urbana del inmueble, y coincidir las demás prescrip­
ciones legales establecidas al efecto. 

51. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Julián Almonacid Gil, propietario de la finca número 9 de 
la calle de Eduardo Requena, de las cuotas de contribuciones 
especiales que, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, fueron asignadas a dicho inmueble, en atención 
a que durante el período de ejecución de las obras, que tu­
vieron lugar de octubre de 1956 a mayo de 1957, se venía 
tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogién­
dole, por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 
del 'texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Fomento, con 
motivo de las 'obras de renovación de pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, entre 
la de Torija y la cuesta de Santo Domingo: 

Primero. Disponer que las cuotas correspondientes a la 
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finca número 6, propiedad de la Compañía Telefónica Nacio_ 
nal de España, sean sometidas, en cuanto a su efectividad 
a cargo del Estado, y a tal efecto, a la consideración dei 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la Provincia 
vista la pretendida exención de pago de las mismas por l~ 
expresada Compañía, basada en la cláusula 7.a del contrato 
celebrado entre ésta y el Estado español, por decreto de 
31 de octubre de 1946, y de 10 dispuesto en los artículos 719 
y 721 del texto articulado de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de las cuotas asignadas a la finca número 5, interesada por 
don Luis Romero de Lecea, copropietario de la misma, ya 
que e! inmueble resulta beneficiosamente afectado por las 
obras efectuadas, según comprobación llevada a cabo por el 
Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, y 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 451 de la vigente ley 
de Régimen local. 

Fomento 

53. Aprobar un gasto de 93.458 pesetas, con cargo a la 
partida 461 del vigente presupuesto, a que ascienden, apro­
ximadamente, las obras de reparación del transformador 
eléctrico del Matadero Municipal, y que, en atención a la 
urgencia del caso y a su cuantía, se lleve a cabo la adjudica­
ción de dichas obras por el procedimiento de concierto direc­
to, bien por la Alcaldía o por el Concejal en quien la misma 
delegue. 

54. Anular el acuerdo de esta misma Comisión, de 
24 de abril último, y, por tanto, el proyecto y presupuesto 
de obras en la finca número 56 de la calle de Modesto La­
fuente para supresión de humedades producidas por el solar 
de propiedad municipal sito en el número 58 de la misma 
calle, dedicándose su . importe, de 16.803,40 pesetas, que se 
contrajo con cargo a la partida 507 del vigente presupuesto, 
a otras atenciones. 

55. Anular el acuerdo de esta misma Comisión, de 
24 de abril último, y, por tanto, el proyecto y presupuesto 
de obras en la finca número 43 de la calle de Cristóbal 
Bordíu para supresión de humedades producidas por el solar 
colindante de propiedad municipal, dedicándose su importe, 
de 21.410,93 pesetas, que se contrajo con cargo a la parti­
da 507 del vigente presupuesto, a otras atenciones. 

. 56. Aprobar la certificación número 5, importante pese­
tas 180.159,99, por las obras ejecutadas en la construcción 
de un grupo de cincuenta y seis viviendas de renta limitada 
en la Colonia del General Moscardó, y aprobar, asimismo, 
un gasto de 174.498,82 pesetas para satisfacer al adjudica­
tario, don Francisco Fernández San Román, el importe de 
dichas obras, con exclusión de los honorarios de Dirección, 
con cargo a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

57. Desestimar la solicitud de reparce!ación de las fin­
cas números 11 y 13 y 15 de la calle de! Duque de Sesto, 
formulada por don Jaime Soler Torres, y para resolver el 
problema urbanístico existente entre dichos inmuebles, se 
declara edificable la finca número 15 de la citada calle, reser­
vando a sus propietarios el derecho a edificar con la misma 
altura autorizada para el solar sito en los números 11 y 13, 
cuando se derriben las construcciones que 10 ocupan. 

58. Aprobar un gasto total de 1.249.465,42 pesetas, con 
cargo a la partida 26 del presupuesto de Urbanismo, para 
satisfacer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A) el 
importe de la certificación número 6, correspondiente a la 
construcción de una galería de servicios en la plaza del EIl}­
perador Carlos V, que asciende a 1.201.409,06 peset~s, m~s 
48.056,36 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigIlanCIa, 
que suman en junto la cantidad anteriormente expresada. 

59. Aprobar un gasto total de 483.650,85 pesetas, con 
cargo a la partida 23 del presupuesto de Urbanism.o, para 
satisfacer a Ulloa, Obras y Construcciones de ArqUltectura 
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e Ingeniería (S. A.), el importe de la certificación número 32, 
correspondiente a la construcción del colector axil, tramo 
quinto (Atocha-Vallecas), que asciende a 465.048,89 pe­
setas, más 18.601,96 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, que suman en junto la cantidad anteriormente 
reseñada. 

60. Aprobar un gasto total de 130.744,13 pesetas, con 
cargo a la partida 56 del presupuesto de Urbanismo, para 
satisfacer a don Angel Sainero Mora el importe de la certi­
ficación número 13, correspondiente a las obras de pavi­
mentación de la prolongación de la avenida del General 
Perón (hoy .concha Espina), que asciende a 125.715,51 
pesetas, más 5.028,62 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, que suman en junto la cantidad anteriormente 
reseñada. 

61. Aprobar un gasto total de 1.076.514,66 pesetas, con 
cargo a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo, para 
satisfacer a Pantanos y Canales (S. A.) el importe de la cer­
tificación número 10 de las obras de urbanización del polí­
gono de Santa Marca (sector Sur), que asciende a la canti­
dad de 1.035.110,25 pesetas, más 41.404.41 pesetas del 4 por 
100 de inspección y vigilancia, que en junto suman la canti­
dad anteriormente expresada. 

62. Aprobar la cuenta rendida por el Jefe de la Sección 
de Estadística respecto a la cantidad de 2.000 pesetas, que 
percibió, a justificar, por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de mayo último, para los gastos que oca­
sionare la fijación de los límites del término municipal de 
de Madrid con el de Getafe. 

63. Abonar a la Empresa Obras y Servicios Públicos 
(Sociedad anónima) una certificación, remitida por la Direc­
ción de Urbanismo, tercera de las obras de apertura y urba­
nización de la nueva gran vía San Francisco-Puerta de To­
ledo; debiendo ser cargo su importe total, de 385.135,30 
pesetas, a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

64. Aprobar un gasto total de 60.696,38 pesetas, con 
cargo a la partida 40 del presupuesto especial de Urbanismo, 
para satisfacer a Ramón Hermanos (S. A.) el importe de 
la certificación de las obras realizadas para la iluminación de 
monumentos, que asciende a 58.361,89 pesetas, más 2.334,49 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, que suman 
en junto la cantidad anteriormente reseñada. 

65. Aprobar un gasto total de 406.284,88 pesetas, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto especial de Urbanismo, 
para satisfacer el importe de la certificación número 27, 
correspondiente a las obras para la construcción del colector 
axil (tramo III), entre las plazas de Colón y de la Cibeles, 
que asciende a 390.658,54 pesetas, a Ulloa, Obras y Cons­
trucciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), más pese­
tas 15.626,34 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, que 
suman en junto la cantidad al principio reseñada. 

66. Aprobar un gasto total de 225.864,73 pesetas, con 
cargo a la partida 56 del presupuesto especial de Urbanismo, 
para satisfacer el importe de la certificación número 4, co­
rrespondiente a las obras realizadas para la construcción del 
colector de Rejas (tramo C-B), que asciende a 217.177,63 
pe?~tas, a Ulloa, Obras de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), 
I~as 8.687,10 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilan­
CIa, que suman en junto la cantidad al principio reseñada. 

67. Desestimar la revisión de precios solicitada por don 
Julián Granado Cortón para las obras de albañilería precisas 
para la instalación de una báscula en el Mercado de la 
~ebada, una vez que, de conformidad con el informe emi­
tId? por el Servicio Contencioso, ha prescrito el derecho que 
~ll.nteresado asistía, de conformidad con el apartado a) del 
InCISO segundo del artículo 796 de la vigente ley de Régi­
ll1en local. 

10 de agosto de 1959 

LICENCIAS DE OBRAS 

68 a 134. Conceder licencia a los. señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por aj ustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Alejandra Ferrando Criado, para construir una 
nave interior de dos plantas en la calle de la Amistad, 52. 

A don Rafael Buendía González, para construir una nave 
en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Bueso de 
Pineda. 

A don N emesio Gallego Huerta, para obras de reforma 
y ampliación de una planta baja en la finca número 37 de la 
calle de Antonio Salvador. 

A Virel (S. A.), para construir un garaje y una cafetería 
en la carretera de Andalucía, kilómetro 7,400. 

,¡ A Colas Prager (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja y primera en la calle de Aravaca, sin 
número. 

A Chirinsky Barquin (S. A.), para construir una casa 
de nave y cuatro plantas en la calle de Berruguete, 8. 

A don Rogelio Blanco N avalón, para obras de construc­
ción de cinco a ocho plantas (diferentes alturas) en la calle 
de Bustarviejo, sin número. 

A Inmobiliaria Ruina (S. A.), para. construir una nave 
en patio de manzana en la finca número 4 de la calle de la 
Batalla de Belchite. 

A don Anselmo Alonso Ortega y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en 
la calle de la Constancia, 33. 

A don Valeriano González Orejas y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, seis más y ático en la avenida 
del Canal, sin número. 

A don Victoriano San Pablo Redonet, para ampliación 
de unas plantas cuarta y quinta y ático en la finca número 20 
de la calle de Cartagena. 

A don Mariano Madrigal Caballo, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la calle de Calonge, sin 
número. 

Al Sindicato Nacional del Espectáculo, para ampliación 
del sótano y reforma de la finca número 18 de la calle de 
Castelló. 

A don José Medina Peláez, para ampliar una planta 
séptima en la finca número 11 de la calle del Duque de Sesto. 

A don Martín Fernández Ramos, para construir un edi­
ficio industrial de dos plantas en la calle del Estrecho de 
Gibraltar, 7. 

A Edificación e Industria (S. A.), para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Eduardo Morales, sin 
número. 

A don Pedro García Mora, para construir una nave en 
en la calle de Faustina Osorio, 20. 

A doña Amparo Navarrete del Solar, para construir una 
nave de plant~ baja en la calle de Fernández de la Hoz, 
números 60, 62 y 64. 

A don Marcelo Sanz Sanz, para reformar y ampliar una 
planta primera en la finca número 5 de la calle de Falcinelo. 

A don Regino Barajas Pico, para construir una nave 
interior en la calle del Gallo, sin número. 

A doña Juana Gonzalo Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de los Guindos. 

A don Mariano Mate, para construir un gallinero en la 
calle de Goitia, 11. 
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A don Juan Estaire Díez, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 98 de la calle de la Grandeza 
Española. 

A Va ce (S. A.), para instalar un grupo electrógeno en 
la finca número 5 duplicado del paseo del General Martínez 
Campos. 

A doña Manuela Rodríguez Mariscal, para ampliar una 
planta quinta en la finca número 5 de" la calle del General 
Goded. 

A don José Llopis Bernabéu, para ampliar una planta 
séptima en la finca número 37 de la calle de Granada. 

A don Antonio Abad Vodoy y a doña Pascuala Albeda 
Díaz, para ampliar una planta quinta en la finca número 68 
de la calle de la Grandeza Española. 

A doña Dolores Meseguer Bernal, para construir un 
edificio industrial en la calle del Hierro, sin número. 

A don Domingo Fernández Crespo, para construir una 
casa de plantas de sótano y tres más en la calle del Helio­
tropo, 8. 

A don Manuel Munar, para obras de ampli"aciónen la 
finca número 30 de la calle de Hilarión Eslava. 

A don Filomena Peláez Mascaraque, para "demoler la 
planta baja de la finca de la calle de la Inmaculada Concep­
ción, con vuelta a la de Jacinto Benavente. 

A don N emesio Sueiro Belmonte, para ampliar el garaje 
de la finca número 3 de la calle de las Iglesias. 

A don León Gutiérrez y a doña Manuela García, para 
construir una casa de tres plantas en la calle de Isabel Baeza, 
sin número. 

A Química Ibérica, para obras de ampliación en la finca 
número 25 de la calle de Julián Camarillo. 

A don Antonio Moleres Estenaga y otro, para construir 
un campo de deportes y una piscina en la calle de María 
Zayas, con vuelta a la de Nuestra Señora del Carmen. 

A don Juan José Arnedo Sánchez, para ampliar unas 
plantas primera y segunda en la finca número 24 de la calle 
de Matías Montero. 

A don José Bozmediano Yoril y otro, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Múller, 34. 

A don Eugenio Iglesias García, para reformar la planta 
baja y elevación de las segunda y tercera en la finca núme­
ro 104 de la calle del Monte Perdido. 

A don José Pena Ponga, para legalizar la construcción 
de una casa de una planta en la Tercera Travesía de la calle 
de Marina Vega, 7. 

A don Emilio Prados Santos, para construir una casa 
de plantas de sótano y seis más en la calle de Mercedes 
Arteaga, 17. 

A don Felipe Jiménez Jiménez, para elevar una planta 
tercera en.1a finca número 52 de la calle de Marina Vega. 

A doña María Teresa Pérez Gaideta, para obras de re­
forma en las plantas de sótano y primera y construir una 
entreplanta en una finca sin número de la calle del Maestro 
Alonso. 

A L. E. S. O. (S. A.), para construir una casa de planta 
baja y cuatro más en la calle de la Oca, con vuelta a la de 
San José. 

A Compañía Telefónica Nacional de España, para cons­
truir una casa de planta baja en la calle del Olivo, con vuelta 
a la Nueva (Aravaca). 

A don José Cortizo Cadavid, para construir una casa 
de plantas de semisótano, cuatro más y ático en la calle de 
la Piedad, 12. 

A don Adolfo Zacaguini Pérez y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, ocho más y dos áticos en la 
calle del Padre Xifré, sin número. 

'A don Fe1iciano Gonzá1ez de la Fuente, para ampliar 
una planta primera en la finca número 57 de la calle de 
Panizo. 

A don Miguel García Gonzá1ez, para construir una casa 
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de una planta en la calle de los Pilares, sin número (Ba­
rajas). 

A don Enrique García del Valle, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de la Pilarica, 110. 

A don Va1entín Sanz Chicharro, para reformar la planta 
baja y construir tres más en la finca número 23 de la calle 
de la Peña de la Atalaya. 

A don Valentín González Carpio, para obras de reforma 
y ampliación de una planta primera en la finca número 28 
de la calle de los Pinos Alta, con vuelta a la de José. 

A don Juan Ramón López Rozadas, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la calle de Pinzón, 9. 

A Viajes Meliá, para obras de reforma y ampliación en 
la finca número 10 del paseo del Rey. 

A doña Josefa Montadas Serrano, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Silvio Abad, 9. 

A don Concepción López Vigo, para demoler una nave 
interior en la finca número 18 de la calle de San Ildefonso. 

A don Nicanor Infantes Serrano y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, seis más y dos áticos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 8. 

A don Benito Sánchez Martín, para ampliar una planta 
primera y elevar dos más en la finca número 36 de la calle 
del Soldado José María Rey. 

A doña Santiaga Emilia Simón Aguilella, para ampliar 
y reformar una nave en la finca número 6 de la calle de 
Enrique. 

A don Emiliano Vedia Jiménez, para demoler la finca 
número 34 de la calle de Tablada, con vuelta a la de María 
Juana. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformación en la calle de la Toronga, sin nú­
mero, con vuelta a la de Parma. 

A don Elías y a don Gonzalo Solana Zamanillo, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja, seis más 
y ático en la calle de Toledo, 137. 

A don Sigfridó Carmen a Díaz, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Los Vascos, 28. 

A Constructora Nacional de Condensadores Industria­
les (S. A.), para construir un sótano en la finca número 71 
de la calle de Valderribas. 

A don Jesús Calvo Marqués, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle del Verderón, 15. 

A don Francisco Cascales Ruiz, para ampliar un sótano 
en una finca sin número de la calle de Vicente Espinel. 

A don Manuel de Frutos y a don M. González, para 
ampliar una planta cuarta en la finca de la calle de Vicente 
Espinel, con vuelta a la de Francisco Romero, 4. 

A don Ramón García Martínez, para elevar unas plantas 
quinta y sexta (ático) en la finca número 12 de la calle de 
Valderribas, con vuelta a la de Narciso Serra. 

135. Conceder licencia a Motocine (S. A.), de confor­
midad con los informes emitidos por los Arquitectos Jefes de 
la zona y de la Dirección de Edificación Privada, por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos y Direccion«;s 
Generales de Seguridad y de Aeropuertos, para construIr 
un cinematógrafo y anexos en una finca sin número de la 
autopista de Barajas, con las condiciones señaladas por la 
Junta Central Consultiva e Inspectora de espectáculos cuan­
do autorizó provisionalmente el funcionamiento de110cal. 

136. Conceder a don Máximo Nei1a Nei1a una prórroga 
de seis meses en la licencia para ampliar una planta tercera 
en la finca número 3 de la avenida de Espinela, con vuelta 
a la calle de Gregorio Ortiz, con arreglo a 10 dispuesto en la 
base 33 de la Ordenanza de obras número 10; debiendo dar 
comienzo a las obras antes del día 6 de septiembre próximo. 

137. Conceder licencia a doña Rita Gómez Na1es para 
obras de reforma y ampliación en el hotel de la call~ de 
Joaquín Lorenzo, con vuelta a la de las Islas de los Gal~pa­
gos, con la condición de que por la propiedad se rea]¡cen 
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las acometidas de la finca al alcantarillado actual y la del 
agua, en el momento oportuno; debiendo, asimismo, renun­
ciar a la indemnización que pudiera corresponderle por la: 
obra que se autoriza, si la casa hubiera de ser expropiada. 

138. Conceder licencia a don Evaristo Varela Martínez 
para construir un edificio de plantas de sótano, baja y seis 
más en la calle Mayor, 46 y 48, con fachada también a la 
costanilla de Santiago, con la condición de destinar toda la 
planta de sótanos a aparcamiento de coches, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección General de los Servicios 
Técnicos; debiendo remitirse un ejemplar del proyecto a la 
Sección de habitabilidad del Ministerio de la Vivienda, para 
que emita su dictamen, como es preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

139. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, don Pedro López Solís, con 
el haber anual de 15.125 pesetas, resultado de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, dos cuatrienios cumplidos en an­
teriores cargos, y con efectos desde el 4 de julio último, 
siguiente día al de la jubilación de don Manuel Mazario 
Mazario, cuya vacante cubre, y señalándose el vencimiento 
del tercer cuatrienio el día 26 de octubre de 1961, siempre 
que hasta entonces no sufra interrupción en la prestación 
de sus servicios; teniendo, de conformidad con 10 dispuesto 
en las bases de la convocatoria de que procede, este nom­
bramiento carácter provisional durante tres meses; bien 
entendido que de no proceder su confirmación en el cargo 
de Subalterno, se reintegrará al de operario del Servicio 
de Limpiezas, de que procede. 

140. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de agosto de 1958, por el que se asigna­
ron haberes pasivos al operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Alberto Rodríguez Calderón de la Barca, en 
el sentido de concretar que los años de servicios prestados 
a la Corporación fueron por espacio de veintisiete años, 
nueve meses y nueve días, que sumados los prestados en el 
Ejército (un año, nueve meses y veintitrés días), hacen un 
total de veintinueve años, siete meses y dos días, reguladores 
del tanto por ciento correspondiente para la asignación de 
derechos pasivos. 

141. Rectificar la clasificación pasiva del Maestro don 
Feliciano Gonzalo Gonzalo, como consecuencia de incremen­
tar su regulador con la cantidad de 7.300 pesetas de indem­
nización por casa-habitación, asignándole el nuevo haber 
pasivo anual de 25.539,59 pesetas (22.208,34 pesetas de 
haber pasivo, más 3.331,25 pesetas, incremento de las mejo­
ras concedidas en virtud del decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 60 por 100 de las 37.013,90 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador (29.713,90 pese­
tas, último haber disfrutado, más 7.300 pesetas de indemni­
zación por casa-habitación); debiendo ser de abono al inte­
resado las diferencias causadas a su favor desde elIde 
abril del corriente año. 

142. Pasar a la Técnico restaurador de documentos 
doña Ascensión Zamorano Biedma a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) J. 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
d~ 1952, o sea por un plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
ta~ situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
remgreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca dentro de las de su categoría; 
entendiéndose esta excedencia con efectos desde el 16 de 
julio último, fecha siguiente al término de los seis meses 
de licencia sin sueldo disfrutada por la interesada. 
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143. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel de Nova Octavio, en situación de jubilado, los 
servicios prestados en propiedad en el Ayuntamiento de 
Cozar (Ciudad Real), desde el día 1 de julio de 1931 hasta 
el 27 de febrero de 1936, de conformidad con el contenido 
del artículo ~1 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; debiendo pasar el presente expediente 
a Intervención para que por la misma se rectifique la pen­
sión de retiro que percibe en la actualidad el interesado, 
por acumulación de estos servicios, y liquidación de las dife­
rencias que pudieran corresponderle a partir del 8 de junio 
último, en que ha planteado el reconocimiento ·de estos ser­
VICIOS. 

144. Reconocer al Peón del Servicio de Vías y Obras 
don Domingo Díaz Arispe como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 8 de diciembre de 1924, por 
acumulacióh a los prestados en su actual cargo los prestados 
con carácter fijo de operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, del 17 de febrero de 1912 al 1 de mayo de 1916, 
correspondiéndole, en virtud de este reconocimiento, el jor­
nal diario de 72,88 pesetas, que le resulta de acumular al 
inicial, de 34 pesetas, el importe de los ocho cuatrienios 
vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del próximo 
y noveno en 8 de diciembre de 1960, siéndole de abono 
las diferencias que le pudieran resultar de este reconocimien­
to a partir del 5 de mayo último, en que planteó el recono­
cimiento de estos servicios. 

145. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, a los Guardas 
jurados de Mercados que lo cumplen en el corriente año. 

146. Renovar el contrato de servicios con la señorita 
María Dolores Carrasco Fleming como Auxiliar de las 
oficinas municipales, con arreglo al proyecto de contrato 
que figura en el expediente; debiendo ser cargo el gasto que 
ocasione a la partida 18 del vigente presupuesto. 

147 a 158. Reconocer y abonar a las viudas de los 
operarios municipales que se relacionan, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia mensual que para cada una se indica, mientras perma­
nezcan en estado de viudez, y con aplicación al crédito con­
signado en el capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña Nieves Pérez Burgos, viuda de don Modesto 
Pérez Cuenca, operario de Vías y Obras, jubilado, 466,03 
pesetas desde el 17 de febrero del corriente año. 

A doña Julia Cuesta Torres, viuda de don Bonifacio 
Ramos Domínguez, operario de Limpiezas, 492,08 pesetas 
desde el 6 de abril del corriente año. 

A doña Lucía Valtierra Vidales, viuda de don Juan del 
Molino Uceda, operario de Limpiezas, 670,54 pesetas desde 
el 6 de abril del corriente año. 

A doña María González López, viuda de don Tomás 
Fernández del Campo, operario de Talleres Generales, 650 
pesetas desde el 19 de abril del corriente año. 

A doña Vicenta Martín Gómez, viuda de don Angel 
Gómez Sanz, Ayudante Matarife, 489,99 pesetas desde el 
21 de abril del corriente año. 

A doña María Fernández Arias, viuda de don Francisco 
Fernández Arias, operario de Limpiezas, 300 pesetas desde 
el 19 de julio de 1958. 

A doña Josefa Alvarez Alvarez, viuda de don Catalina 
López González, operario de Alcantarillas, 182,50 pesetas 
desde el 3 de febrero de 1952 al 31 de diciembre de 1956 
y 300 pesetas desde elide enero del corriente año. 

A doña Faustina Rubio Grimaldos, viuda de don José 
del Saz Bustos, operario de Parques y Jardines, 300 pesetas 
desde el 2 de mayo de 1957. 

A doña Enriqueta Albo Albo Gutiérrez, viuda de don 
Luis Abella Sotillos, Encargado de la Sección de Máquinas 
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de Artes Gráficas Municipales, 641,75 pesetas desde el 7 de 
abril del corriente año. 

A doña Petra García Castro, viuda de don Basilio Bar­
deras Trabado, Peón de Vías y Obras, jubilado, 167,29 
pesetas desde el 10 de julio de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Juana Sanz Benito, viuda de don Pedro García 
García, operario de Limpiezas, 217,47 pesetas desde el 26 de 
abril de 1951 al 31 de diciembre de 1956 y 326,20 pesetas 
desde elIde enero de 1957. 

A doña Mercedes Domingo Pascual, viuda de don Pedro 
Rodríguez Yubero, Empedrador, jubilado, 314,05 pesetas 
desde el 9 de septiembre de 1954 al 31 de diciembre de 1956 
y 450 pesetas desde el 1 de enero de 1957. 

159 Y 160. Abonar directamente al Médico de la Bene­
ficencia Municipal don Aurelio Hidalgo Ortega y al Far­
macéutico del Laboratorio don Luis Borrallo García, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención y por la Sec­
ción de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familias 
numerosas de primera categoría, el total del impuesto de uti­
lidades de la tarifa La, por rentas de trabajo, correspondien­
tes a los emolumentos que por todos los conceptos perciben 
del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de mayo y 1 de 
junio último, respectivamente, en armonía con lo establecido 
en el apartado a) del artículo 7.0 del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional, y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por las dependencias 
municipales al principio indicadas. 

161. Reconocer, en acatamiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 21 de marzo último, al Oficial del Cuerpo Técnico­
administrativo de Secretaría don Félix Poza Polo como 
fecha de incorporación a dicho Cuerpo, al que pertenece, 
la del 5 de junio de 1948, con el consiguiente abono de habe­
res y remuneraciones que por diferencias puedan correspon­
derle, así como su colocación reglamentaria en el escalafón 
con arreglo a la citada fecha; debiendo practicarse por la 
Intervención la oportuna liquidación para el abono de las 
diferencias que le correspondan. 

162. Asignar a don Mariano Irigoyen Laca y otros 
Delineantes del Ayuntamiento, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y en cumplimiento de sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, el sueldo base de 17.()(X) pesetas anuales, con efectos 
desde elIde abril de 1957, con abono de los atrasos por 
diferencias desde esa fecha; des estimándose la petición de 
los mismos de concesión de otros beneficios respecto de los 
cuales no se contiene declaración alguna en la mencionada 
sentencia. 

163. Disponer, ele conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Cándido Martón y otros Oficiales ad­
nistrativos sobre incorporación de los recurrentes al Cuerpo 
Técnicoadministrativo. 

164. Desestimar la petición de doña Agapita Bautista 
García de que se le abone el plus familiar de su esposo, don 
Juan Moreno Redondo, por el período de 1949 a )953, por 
caer de lleno en la prescripción que marca el artículo 779 
de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

165. Desestimar la petición de pensión vitalicia suscrita 
por doña Evarista Matesanz Martín, como viuda del que 
fué operario de Parques y Jardines, jubilado, don Lázaro 
Berzal Gil, teniendo en cuenta que éste falleció con anterio-
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ridad al l de marzo de 1951, en que comenzó a regir la 
ley de Régimen local que concedía estas pensiones. 

166. Desestimar la petición de doña Gregaria Flores 
Ochoa, viuda de don Tomás Goizueta Borrajo, de que Se 
le conceda pensión vitalicia, por no haber prestado el cau­
sante el mínimo de diez años de servicios en propiedad. 

167. Desestimar la petición de pensión suscrita por 
doña Emiliana Carrión Pérez, como .viuda del que fué em­
pleado del Servicio contra Incendios don Juan Higuera 
Ramírez, teniendo en cuenta que la solicitante ya disfruta 
pensión vitalicia, concedida por el Montepío. 

168. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Juana de la Antonia Fernández contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de mayo 
último, por el que le fué denegada su petición de pensión 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de bas~ 
al acuerdo recurrido. 

169. Desestimar la petición de ' abono de diferencias 
que formula la Sirvienta de cantinas escolares doña Balta­
sara Zamarro Velasco, teniendo en cuenta que el acuerdo 
mULlicipal, de 18 de febrero del corriente año, por el que 
le fueron reconocidos los servicios prestados desde enero 
de 1941 a octubre de 1953 no tiene efectos retroactivos 
para el abono de atrasos. 

170. Desestimar la petición de reconocimiento de cua­
trienios que formula la operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña Victorina Pilar Parranda, teniendo en 
cuenta que el acuerdo plenario, de 26 de marzo de 1952, 
por el que se reguló la situación laboral de dicho personal, 
fijó la fecha del 1 de enero de 1948 como de inicio para el 
cómputo de cuatrienios. 

171. Desestimar la instancia suscrita por el Vigilante 
de Arbitrios don Angel Jiménez Ramírez, en la que solicita 
no ser jubilado hasta la edad de setenta años, teniendo en 
cuenta que el reglamento de dicho Cuerpo señala que la 
edad de jubilación será la sesenta y cinco años, sin que sea 
razón suficiente el que se les haya reconocido el carácter de 
empleados administrativos, según doctrina establecida por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo. 

172. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le 
ha seguido, la sanción de multa de cinco días de haber al 
Vigilante de sector del Servcio de Limpiezas don Eleuterio 
Velasco Rubio, como autor de una falta grave de defectuoso 
cumplimiento de sus funciones. 

Abastos 

173. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición suscrita por don Marcos 
Martínez Lejárraga de que quede sin efectos la adjudicación 
realizada a favor de la Sociedad Construcciones y Contra­
tas (S. A.) para la construcción y explotación del Merca­
do titulado de Guillermo de Osma, teniendo en cuenta que 
el concurso fué convocado cumpliéndose todas y cada una 
de las condiciones de publicidad que señala el artículo 121 

. del reglamento de Servicios de las Corporaciones locales ~e 
17 de junio de 1955, no habiéndose presentado por el petI­
cionario la Memoria a que se refiere el artículo 117 del 
mismo reglamento, por lo que hubo de desestimarse su peti­
ción al faltar uno de los requisitos que tal precepto exige. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo que, a efectos de aumel:­
tos graduales. se aplique al Inspector Jefe de Policía MunI­
cipal, don Nicasio Joaquín Montero García, el régimen de 
cuatrienios, y se le compute el tiempo de servicios militares 
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y el prestad~ ~n el mismo cargo como interino en la Corpo­
ración MUlllclpal. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se designe al Teniente 
de Alcalde don Luis Alvarez Malina para que, ostentando 
la representación del Ayuntamiento de Madrid, acuda a la 
verbena 'que en la ciudad de Benidorm se celebrará el pró­
ximo día 15 del mes en curso, y cuyos ingresos se destinan 
íntegramente a la Beneficencia de Madrid; debiendo ser 
cargo la cantidad de 5.000 pesetas a que ascienden los gastos 
que con tal motivo se originen a la partida 7.a del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, dando cuenta de un informe de la In­
tervención Municipal relativo a la aplicación que debe tener 
el gasto que suponga la contratación, hasta el 15 de sep­
tiembre del año en curso, del personal necesario para el 
funcionamiento de las Piscinas municipales de la Colonia 
Moscardó y Eva Duarte de Perón. 

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, dando cuenta de un informe de la 
Intervención Municipal relativo a la aplicación que debe 
tener el gasto que suponga la contratación, hasta el 15 de 
septiembre del año en curso, del personal necesario para 
el funcionamiento de la Piscina municipal de la Colonia 
Moscardó, que será cargo a la partida 649 del vigente pre­
supuesto. 

178. Aprobar, a propuesta del Presidente de la Co­
misión de Fomento, el anteproyecto de viviendas subven­
cionadas que presenta Inmuebles Protegidos (S. A.) para 
la construcción de la zona comprendida entre las calles de 
Zofío, Silvia Abad, Marina Usera y camino de Madrid a 
ViIlaverde, con las modificaciones siguientes: la zona de 
plaza se aumentará con la no edificación de la parte de una 
planta delante del bloque previsto con seis, el cual quedará 
reducido en su altura a cinco plantas, y los cuatro poste­
riores a él a cuatro plantas, como todos los que dan direc­
tamente a calle, condicionándose también la aprobación del 
anteproyecto a la cesión gratuita de los terrenos de plaza 
y del conjunto de la iglesia y a la apertura entre ésta y los 
bloques de un paso de peatones que enlace las calles de 
Silvia Abad y Zofío, y sin perjuicio de que la entidad inte­
resada pueda solicitar inmediatamente las licencias de cons­
trucción, con arreglo al anteproyecto que se aprueba, se 
pasará éste a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
'I,II,II""'Io' •. 'I,I.,I.,n,,.,,.,,.,IIo,,,I1,,., •• ,n,,.,II,I",.,n., •• , •• , •• n .... ,Io",,,.,hl1.II,,IoI •• ,I.,.ollo,, ... ,n.n.,.''''''''10'1.11.,._ 

Al ca Id í·a Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José María Alonso Rodríguez, para bodegón en la 
calle del Concejal Julio Gómez, 7. 

Don José Fernández Alvarez, para peluquería de seño­
ras en la calle de A1varez Abellán, sin número. 

Don Alejandro Montero García, para taller de sacador 
de fuego en la calle de la Drácena, 3. 

Doña Angeles Barrio Sabugo, para peluquería de seño­
ras en la Cava Baja, 43. 
. Industrial Hispano Brasileira (S. L.), para domicilio so­

cIal en la avenida de José Antonio, 88. 
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Manuel Riesgo (S. A.), para perfumería y venta de ar­
tículos para regalo en la avenida de José Antonio, 63. 

Don Charlie A. Contreras, para bar americano en la 
calle de la Flor Baja, 5. 

Doña Josefa de la Torre Sanz, para cacharrería en la 
calle de López de Hoyos, 90. 

Don Pedro Gallego Marín, para bodega en el camino 
viejo de Leganés, 43. 

Don Virginia Armiño Hervás, para taberna en la calle 
de Gabriel Usera, 43. 

Don Pedro Navarro, para tienda de ultramarinos en la 
plaza del General Romero Marchent, 4. 

Don Alejandro Pérez Fernández, para venta de mate­
riales de construcción en la carretera de Leganés, 4. 

Don Pedro Saiz Solana, para academia en la calle de 
Carlos Arniches, 24. 

Don Louis Michael, para oficinas en la calle del Clavel, 
número 5. 

Don Justo Ortiz Santos, para tienda de ultramarinos y 
venta de huevos en la calle de Burgos, 2. 

Marinsular (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá Galiana, 4. 

Don Octavio Blanco Infanzón, para venta de camisería 
fina en la calle de Ayala, 69. 

Don Eloy Raimundo Alguacil, para despacho de leche 
en la calle de Amós de Escalante, 10. 

Doña Purificación Cañizares, para cacharrería en la calle 
de las Azucenas, 50. . 

Doña Teófila Sánchez ]iménez, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Algodonales, 59. 

Don Pablo Martelo Homedes, para oficina de contra­
tista en la calle de los Artistas, 2. 

Doña Estrella Encinas García, para peluquería de seño­
ras en la calle del Ancora, 4. 

Don Domingo Huertas Cebollero, para frutería y cacha­
rrería en la carretera de Aragón, 274. 

Inmobiliaria Grucer (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Arenal, 26. 

Don Francisco Prieto Martínez, para depósito cerrado 
en la calle de Andrés Borrego, 18. 

Doña Ana Gómez Merino, para peluquería de señoras 
en la calle de Alfaraz, 4. 

Don Melitón Barranco Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Amparo Usera, 35. 

Don Marcelino García Magro, para droguería en la calle 
de Camichi, 21 (Carabanchel). 

Eugenio Cuervo Torres (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Doctor Esquerdo, 196. 

Aroca (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
del Cid, 6. 

Don Eugenio Monge Sánchez, para joyería en la calle 
de Claudia Coello, 25. 

Agencia France Press, para oficina de agencia de noti­
cias en el paseo de Calvo Sote10, 18. 

Don Miguel García de la Peña, para compraventa de 
objetos usados en la calle de Canarias, 27. 

Iniciativa Agrícola (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Oleo-Metalgráfica del Sur (S. A.), para oficina en el 
paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don Simón García González, para lechería en la calle 
del General Pintos, 65. 

Doña Andrea Medina ]iménez, para salón de futbolín 
en la calle de ] erónima Llorente, 28. 

Fonograf (S. L.), para oficina y almacén en la plaza de 
la Condesa de Gavia, 1. 

Doña Juliana Alvarez Serrano, para oficina de gestoría 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 95 . 

Doña María Samariego Martínez, para mercería en la 
calle de Cea Bermúdez, 5. 
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Don Manuel Alvarez Cano, para depósito cerrado en la 
calle de Carnicer, 19. 

Don Manuel Gallardo Durán, para venta de ropas he­
chas en la calle de José Calvo, 14. 

Don Francisco Castiella Pérez, para taller de pintor de 
brocha en la avenida de José Antonio, 66. 

Formar (S. A.), para venta de efectos navales en la calle 
de Hermosilla, 109. 

Don Miguel García García, para venta de tejas, ladri­
llos, tubos de barro, cal viva y apagada, etc., en la calle de 
la Constancia, 76. 

Doña Manuela Estévez Leán, para venta de calzado fino 
en la calle del General Ricardos, 246. 

Auca (S. A.), para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 47. 

Don Jacinto Hennida López, para oficina de casa edito­
rial en la calle de Francisco Silvela, 77. 

Doña Paula Carretero Carretero, para cacharrería en 
la calle de Francisco García, 19. 

Don Antonio García Ortega, para taller de reparación 
de máquinas de. escribir en la calle de Fomento, 16. 

Doña Elisabet Beckert, para peluquería de señoras en 
la calle del General Mola, 291. 

Don Tomás Alvarez del Valle, para carnicería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón número 21. 

Doña Felipa J. Moreno, para depósito cerrado en el 
Mercado de Antón Martín, cajón números 8 y 9. 

Don Florentino Cabellos de la Casa, para tienda de co­
mestibles y venta de huevos y piensos en la calle de Rodrí­
guez Espinosa, 3. 

Don Mariano Pascual Muñoz, para tienda de utramari­
nos en la calle Treinta y Cinco, sin número. 

Doña Carmen N ovillo Rico, para abacería en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 52. 

Don José Gancedo Bagá, para venta de tejidos y papel 
pintado en la calle de Recoletos, 1. 

Don Pablo Naciere Carriere, para panadería en la pla­
za Mayor, 7. 

Kenaf Española (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Villanueva, 24. 

Don Juan Castro Taboada, para oficina en la calle de 
Vallehermoso, 20. 

Doña María Larraqueta Iminizaldu, para taller de ins­
talador electricista en la calle de Viriato, 14. 

Doña Florencia Sánchez Martínez, para venta de ar­
tículos de limpieza en el camino viejo de Villaverde, 7I. 

Doña Dolores T. Figueras Everhart, para venta de ro­
pas hechas en la calle de Valázquez, 46. 

Don Angel Tarancón Asensio, para cambio de novelas 
en la calle de Tablada, 33. 

Don Pascual Cayetano Alcalá, para venta de ropas he­
chas en la calle de Topete, 29. 

Don Saturnino Torio de los Heros, para tienda de co­
mestibles en la calle del Tucán, 48. 

Automóviles Guadalajara, para domicilio social en la 
calle del Piamonte, 16. 

Compañía General de Tabacos de Filipinas, para oficina 
en la calle de San Bernardo, 17. 

Doña Adela Ordás Blanco, para pensión, como cambio 
de nombre, en la plaza de San Miguel, 8. 

Pedro Castro y Compañía, para venta de bollería ordi­
naria en la plaza del N arte, 2. 

Don Rufino Benito Alvarez, para churrería en la calle 
de Manuel Pérez, 22. 

Galerías Preciados (S. A.), para oficina en la calle del 
Maestro Vitoria, 6. 

Don Valentín Raboso Domingo, para taller de carpin­
tería en la calle de Rosa de Silva, 28. 

Excavital (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 61. 
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Don Emiliano Escribano García, para venta de dulces 
y pasteles en la avenida del Presidente Carmona, 6. 

Don Eusebio Boil Serna, para taller de confección de 
guardapolvos en la calle de Tarrasa, 20. 

Empresa Nacional Bazán de Construcciones N avales 
Militares (S. A.), para oficinas en la calle de San Juan de 
la Salle, 3. 

Miguel Jiménez Figuerca (S. A.), para ferretería en la 
calle de Sancho Dávila, 25. 

Duna Unión (S. A.), para domicilio social y oficina en 
la calle del Segre, 6 y 8. 

Don Félix García Muñoz, para churrería y venta de pa­
tatas fritas en la calle de Málaga, 1. 

Don Justo Moreno Iglesias, para peluquería de s~ñoras 
en la calle de Miguel Servet, 8. 

Don Angel Hernández Tanda, para taller de sastre en 
la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Don Manuel Fernández Blanco, para depósito cerrado 
en la calle de Pacorro, 7 y 9. 

Don Francisco García Moreno, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Olid, 14. 

Don José Esteven Velas, para despacho de hielo en la 
'calle de Nicolás Sánchez, 126. 

Don Manuel Martas Molero, para despacho de vino en 
la calle Nueve, 2 (Ciudad Pegaso). 

El Motor Nacional (S. A.), para depósito cerrado en la 
avenida de Pedro Díez, 14. 

Doña Angela María Téllez-Girón Duque de Estrada, 
para oficina en la calle del Piamonte, 16. 

Don Santiago .Blanchart Pascual, para oficina en la 
Puerta del Sol, 13. 

Cine Elcano (S. A.), para domicilio social en la calle 
de San Bernardo, 5 y 7. 

Inmobiliaria Bellas Vistas (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Segre, 25. 

Don Ernesto Bonet Muñoz, para venta de juguetes [mos 
en la calle de San Andrés, 30 . 

Don Doroteo Seguido, para cambio de novelas en la 
calle de Salsipuedes, 13. 

Don Gabino Jiménez Martín, para pescadería en la 
calle de Sánchez Preciados, 26. 

Don José Luis González García, para taller de sastre 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Doña Manuela Feijo Prado, para taberna en la calle 
del Puerto del Milagro, 20. 

Doña Rosario Gómez López, para cacharrería en la 
calle de Vicente Bahamonde, 6. 

Don Dorindo Bertolo Edreira, para pensión en la calle 
del Pez, 1. 

Don Rafael Leoz de la Fuente, para oficinas de contra­
tista en la calle de Peligros, 2. 

Don Francisco Velázquez Hernández, para venta de 
automóviles y repuestos en la calle del General Ricardos, 
número 188. 

. Doña María Pérez Ramillo, para cacharrería en la calle 
de Juan José Martínez Seco, 5. 

Don Santiago Díez Martínez, para taberna en la calle 
de Joaquín García Morato, 71. 

Ital-Crem (S. A.), para venta de maquinaria para bares 
y establecimientos análogos en la calle de Lagasca, 54. 

Don Jacinto López Alcacer, para venta de sidras en el 
camino viejo de Leganés, sin número. 

Don Florencia Sanzo Muñiz, para venta de pan en la 
calle de Bravo Murillo, 379. 

Don Felipe Pascual Blanquer, para taberna en la calle 
de Lavapiés, 42. . 

Don Pedro Alonso Gil, para venta de tejas y ladnllas 

en la calle de José Fontanes, 23. ~. 
Don José González Alcaraz, para peluquería de senaras 

en la calle de Embajadores, 45. 
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Doña Agustina Rubio Carril, para taller de relojero 
composturero en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón número 26. 

Don Aurelio S. Román Carbajo, para tienda de comes­
tibles en la calle de Antonia Calvo, 10. 

Don Felipe Gómez Vicente, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Anastasia Herrero, l. 

Don Jesús Arroyo Alocén, para venta de sidras por ma­
yor en la avenida de Agamenón, 6. 

Don Francisco García Beltrán, para venta de curtidos 
en la calle de las Dos Hermanas, 22. 

Doña Ana Gómez Cuesta, para academia en la calle de 
los Pinos Alta, 27. 

Don José Valverde Alonso, para taller de fontanería en 
la calle del Naranjo, 3l. 

Don Félix Herranz Ochoa, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Siena, 77. 

Doña Jacinta Escudero Rubio, para mercería en el Mer­
'cado de Bami, cajón número 16. 

Doña María Rivas Tejeiro, para frutería y verdulería 
en la calle de Ailanto, 41. 

Don Emiliano Martín Barrero, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 8. 

Don Roberto José Eguileta, para oficina de gestoría ad­
ministrativa en la calle de Arrieta, 8. 

Madrid, 10 de agosto de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'II""U'U·I'·"O.,.".",.,." . ., .• ,."",." . .,."O"',,'1"U·U'U·"·""""',""'"',,Ol"I,,,",,·.,',"I""·11"""'1","1""'''''''1''1' 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio último, 
por la presente se convoca oposición para proveer seis Pla­
zas de Profesores d~ la Banda Municipal, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria proveer, por 
el procedimiento de oposición, las seis plazas de Profesores 
de la Banda Municipal que se expresan a continuación, do­
tadas con el haber inicial de 21.000 pesetas anuales, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local: 

Una plaza de Requinto en Mi bemol. 
Una plaza de Clarinete alto en Mi bemol. 
Una plaza de Trompeta en Do. 
Una plaza de Fliscorno en Si bemol. 
Una plaza de Trombón en Do. (Indistintamente con 

pistones o varas.) 
Una plaza de Barítono en Si bemol. (El ejercicio de 

oposición se realizará con bombardino en Si bemol, de cua­
tro cilindros.) 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Los opositores que sean nombrados Profesores de la 
~anda Municipal no podrán formar parte de otras agrupa­
c~?nes musicales de carácter oficial, y antes de tomar pose­
Slon del cargo habrán de presentar una declaración jurada 
que así lo acredite. 

Si en cualquier tiempo se tuviera conocimiento de que 
algún Profesor hubiera infringido esta prevención, se en-
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tenderá implícitamente que renuncia a su cargo de la Banda 
Municipal, en el que cesará automáticamente. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán opositar nuevamente como perte­
necientes a los cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo que se establece en la norma 
séptima del artículo 19 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, el exceso del límite máximo 
de edad señalado se compensará con los servicios compu­
tables prestados anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que les 
imposibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual serán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
que se designen; y 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base cuarta, acompañadas del recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de SO pe­
setas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, 
o por mandatario debidamente autorizado, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

775 Ayuntamiento de Madrid



10 de agosto de 1959 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====~==================================================~~ 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Direc­
tor de la Banda Municipal, el Solista de la misma especia­
lidad de cada plaza (o la más similar a ella, en el .caso de no 
existir Solista del instrumento de que se trate), el Profesor 
que designe el Real Conservatorio de Música para cada una 
de las plazas de cuya especialidad se trata (o más similar 
a ella), un representante del Colegio Oficial de Directores 
de Bandas de Música civiles, el de la Dirección General de 
Administración Local, si este organismo 10 considera opor­
tuno, y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que no intervendrá en la cali­
ficación de los opositores a las plazas libres; Secretario, el 
de la Corporación, o un funcionario administrativo en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia) y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los opositores a la plaza de Requinto en Mi 
bemol ejecutarán como obra de estudio Andante y rondó 
(Vibraciones del alma) Op. 45) para requinto, con acom­
pañamiento de piano, de Miguel Y uste. 

Los opositores a la plaza de Clarinete alto en Mi bemol 
ejecutarán como obra de estudio Introducción y allegro) 
para clarinete alto, con acompañamiento de piano, de Jesús 
Arámbarri. 

Los opositores a la plaza de Trompeta en Do ejecutarán 
como obra de estudio Añoranzas) memorias (ejercicio de 
oposición para trompeta, con acompañamiento de piano), 
de Miguel Yuste. 

Los opositores a la plaza de Fliscorno en Si bemol eje­
cutarán como obra de estudio Solo de fliscorno) con acom­
pañamiento de piano, de J. Martín Domingo y F. Ledesma. 

Los opositores a la plaza de Trombón en Do ejecutarán 
como obra de estudio Capricho) para trombón de pistones, 
con acompañamiento de piano, de Miguel Yuste. (Desde el 
Adagio ma non tropo hasta el Allegro ben moderato se rea­
lizará con la vara.) 

Los opositores a la plaza de Barítono en Si bemol eje­
cutarán como obra de estudio Solo de concurso) para fagot, 
con acompañamiento de piano, de Miguel Yuste; adapta­
ción del autor para bombardino en Si bemol, cuatro cilin­
dros; debiéndose, por tanto, transportar un tono bajo la 
parte de piano. 

Todos estos ejercicios se realizarán con acompañamiento 
de piano, siendo de cuenta de los opositores el llevar el pia­
nista que les haya de acompañar. 

Los opositores que aprueben el primer ejercicio verifi­
carán otro de lectura a primera vista de la obra que el 
Tribunal acuerde. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
10 menos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejercicios se 
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tendrá en cuenta la escala de méritos establecida en el ar­
tículo 5.° de la ley de 17 de julio ~e ~947, si se trata de la 
plaza reservada a los cupos restnngldos, y en las libres 
el haber desempañado con laboriosidad y suficiencia plaz~ 
análoga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y ~ersonal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de los seis opositores 
que hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierta la oposición de las plazas cuyos oposi­
tores no aprueben los ejercicios. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actt.:ar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las Con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legabada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y sal­
vo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribu­
nal formulará propuesta adicional a favor de quienes habien­
do aprobado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación; y 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA 
MENÉNDEZ. 

* * * 
Por acu,erdo del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio último, 
por la presente se convoca concurso para proveer una plaza 

de Ingeniero industrial) con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la' provis!ón, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de IngelllerO 
industrial de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de 
Madrid, dotada con el haber inicial de 22.000 pesetas an~a­
les, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre~!Vo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumplda-
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mente a la Corporación, en la forma y condiciones estable­
cidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, más una gratificación 
de 12.000 pesetas anuales, y con los derechos y obligaciones 
consignados en el reglamento de los Servicios Técnicos y en 
los acuerdos y disposiciones legales de carácter general que 
le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
sociedad o empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan e! 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte pro­
puesto realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se señalan. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 que se establece en la norma 
séptima del artículo 19 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, el exceso del límite máximo 
de edad señalado se compensará con los servicios compu­
tables prestados anteriormente a la Administración Local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciana!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención del título de 
Ingeniero industrial. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales y la especialización en las funciones. Estos méritos 
tendrán que demostrarse mediante certificaciones expedidas 
por las entidades correspondientes. 

Sexta. Los concursantes presentarán los certificados 
acreditativos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos por 
las entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, indicando las 
fechas y los períodos de tiempo en que los hayan realizado, 
pudiendo también presentar otros trabajos realizados, indi­
cando su fecha, con los documentos que garanticen su auten­
ticidad. 

Todos estos certificados deberán acompañarse con una 
declaración jurada de los mismos. 

Séptima. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar y de! recibo de haber ingresado en 

la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en con­
cepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Boletín Oficial del Estado y en uno de los pe­
riódicos de la localidad. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base cuarta. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de.la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, con facultad de dele­
gar en un Director o Ingeniero Jefe; un Profesor de la 
Escuela Superior de Ingenieros Industriales, un represen­
tante del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales y el de 
la Dirección General de Administración Local, si este or­
ganismo 10 considera oportuno; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuaci6n real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
10 establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimotercera. El Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante 
que haya obtenido mayor califica<;ión, absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facul­
tad de declarar desierto el concurso. 

Décimocuarta. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exi­
gen en la base cuarta de la convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el concursante en la que se haga constar que no se encuen­
tra sancionado por ningún concepto; y 

e) Título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. 
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Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
podrá 'ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien habiendo aprobado el 
concurso tuviera cabida a consecuencia de la referida anula­
ción. 

Décimosexta. El que sea nombrado deberá tomar pose­
sión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que le sea notificado el nombra­
miento, quedando en situación de cesante en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Décimoséptima. El Tribunal, que podrá actuar siempre 
que se halle presente la mayoría de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en e""stas bases; y 

Décimoctava. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que aporten en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que termine el 
concursó, pasados los cuales será destruída toda la docu­
mentación que no se haya retirado. 

Madrid, 10 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA 
MENÉNDEZ. 

* * * 
Por a,cuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de funio último, 
por la presente se convoca concurso-oposición para proveer 

una plaza de Aparefador, con arregla a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Aparejador con destino a los Servicios Técnicos de Arqui­
tectura e Ingeniería del Ayuntamiento de Madrid, dotada 
con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios .prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, en la forma y condiciones establecidas en los ar­
tículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración lbcal, más una gratificación de 7.500 pe­
setas anuales, y con los derechos y obligaciones consignados 
en el reglamento de los Servicios Técnicos y en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que le sean de 
aplicación. 

Segunda. Ei cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
sociedad o empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte propuesto 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

. Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los 
preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran funcionarios u obreros del Ayuntamiento 
de Madrid en la fecha de la convocatoria, así como los que 
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desempeñen alguna plaza con carácter interino en la indi­
cada fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque 
exc~dan de la .edad máxima señalada, siem~re que no la 
tuvIeran cumplIda en el momento de su deSIgnación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
o en la Fiscalía Superior de Tasas quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se establece, siempre que jus­
tifiquen que se encuentran comprendidos en las disposicio_ 
nes del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. . 

e) Ser Aparejador. 
f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­

sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas profesioriales que esti­
men oportuno alegar. Se estimará como mérito preferente 
el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y será mérito especial ser diplomado en 
Urbanismo en la Escuela Nacional de Administración y Es­
tudios Urbanos. En ambos casos estos méritos tendrán que 
demostrarse mediante certificados expedidos por las enti­
dades correspondientes. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base cuarta, acompañadas de los docu­
mentos que estimen oportuno alegar y del recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pese­
tas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, 
o por mandatario debidamente autorizado, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados para que se presenten al reconocimiento médico 
a que se refiere el apartado f) de la base cuarta ante la 
Comisión médica que se designe al efecto. 

Octava. La relación de los opositores admitidos y la 
de los excluídos se hará pública en el Boletín Oficial de ~a 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la Pn­
mera Casa Consistorial. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la. siguiente forma: Presidente, el de la Corporacipn, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, el Inspec­
tor general ddos 'Servicios Técnicos, con facultad de delegar 
en un funcionario técnico; un Profesor de la Escuela T~c­
nica de Aparejadores, un representante del Colegio O~c~al 
de Aparejadores y el de la Dirección General de Adm1l1ls­
tración Local, si este organismo lo considera oportuno; Se-
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cretario, el de la Corporación, o un funcionario administra­
tivo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Comprenderá los trabajos de campo y de gabinete 
análogos a los que se indican a continuación: 

Levantamiento con cintas métricas del plano de la planta, 
alzado y secciones de un edificio; replanteo de una alinea­
ción recta o curva, en casos singulares; levantamiento del 
plano de una parcela de terreno con el empleo de cinta mé­
trica, nivel de anteojo, taquímetro, teodolito o brújula, según 
determine el Tribunal, y nivelación de una línea, un perfil 
longitudinal o un polígono, dibujándose con cinta el per­
fil correspondiente a la escala que se fije. 

Los opositores entregarán al Tribunal debidamente fir­
mado y fechado el croquis, libreta y demás borradores obte­
nidos en el campo, documentos que habrán sido sellados 
previamente por el Tribunal, ,los cuales les serán devueltos 
después para desarrollar el trabajo de gabinete. 

Para estos ejercicios el Tribunal facilitará los elementos 
y material necesarios y fijará el tiempo máximo de que 
puedan disponer los opositores para realizar el ejercicio. 

2.0 Tratará de trabajos semejantes a los siguientes: 
Formulación de presupuestos, efectuando las mediciones 

de un edificio o parte del mismo, vertiéndolas en alguno de 
los formularios oficiales y determinado las valoraciones 
de las diferentes unidades de obra y de toda la construcción 
propuesta; informe de un expediente de licencia de cons­
trucción; informe sobre licencia de alquiler y de apertura 
mediante las visitas correspondientes a una obra a la que 
haya de darse licencia de alquiler o a una industria de las 
consideradas incómodas, insalubres o peligrosas, con el ex­
pediente a la vista, tomando cuantas notas estimen conve­
nientes aplicando las vigentes Ordenanzas n1unicipales de 
la edificación, de exacciones, de Policía Urbana, reglamentos 
vigentes sobre estas materias, etc. 

El Tribunal podrá proponer cuestiones o casos prácti­
cos sobre obras, ruinas en los edificios, su clasificación, etc., 
desarrollando por escrito el ejercicio los opositores. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta los 
méritos a que se refiere la base quinta de esta convocatoria, 
siendo éstos apreciados libremente por el Tribunal. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor del opositor 
que haya obtenido mayor calificación, absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facul­
tad de declarar desierto el concurso-oposición. 

10 de agosto de 1959 

Décimoquinta. El opositor que sea propuesto por el 
Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento; los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o de la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de haber sido depurado y admitido sin 
sanción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por 
el opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto;' y 

e) Título de Aparejador, o el resguardo del pago de 
los derechos. Si éstos estuvieran expedidos después del día 
en que termine el plazo de presentación de instancias, de­
berán justificar la fecha en que terminaron sus estudios. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de 1957. 

Décimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitanc1o tomar 
parte en el concurso-oposición. En este caso. el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quien, habiendo 
aprobado los ejercicios del concurso-oposición, tuviera ca­
bida a consecuencia de la referida anúlación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. El que sea nombrado deberá tomar pose­
sión del cargo en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento: 
quedando en situación de cesahte en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA 
MENÉNDEZ. 

* * * 
ANUNCIO 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 174 de la carre­
tera de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, S de agosto de 1959.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, P. DE G6RGOLAS. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

. Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

. de cada año, cualquiera que sea la 'fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de octubre de 1959 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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